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Valledupar, Octubre Catorce (14) de Dos Mil Veintiuno (2021).  
 
Teniendo en cuenta el escrito y el memorial poder que antecede, reconózcasele 
personería jurídica al doctor CARLOS ADOLFO BARBOSA CASTRO, para actuar 
dentro del presente asunto como apoderado judicial de la señora CARMEN 
TERESA CERA CASTELAR, en los términos y para los efectos del poder a él 
conferido. En consecuencia de lo anterior, entiéndase surtida la notificación por 
conducta concluyente de la señora CERA CASTELAR, respecto al auto admisorio 
de la demanda de data 31 de Agosto de 2021, a partir de la recepción de los 
mentados escritos, esto es, a partir del 27 de Septiembre de 2021. Luego entonces, 
una vez fenecido el término de traslado concedido a la parte demandada en el 
numeral segundo de la parte resolutiva del auto de fecha 31 de Agosto de 2021, 
retorne el expediente al Despacho para impartir el trámite que al mismo 
corresponda.   
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
  
  

ASTRID ROCIO GALESO MORALES   
JUEZ 
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